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Los datos referentes a. nacionalidad y domicilio del
testador, no son imprescindibles tratándose

de testamento ológrafo.

Recurso de uulídad Íllí('l'/HIC$ÍU ¡mr dóña Manuela Í…cón.

¿'n la causa que sigue con (1011 Victor León, sobre

af>crtura dc fcs!amcnto.——Proccdc de Lima.

DICTAMEN_ FISCAL

Señor:

Don Víctor Manuel León se presentó a fs. 2 en 20

de enero de 1942 para pedir la apertura y protocoliza—

ción de'! testamento ológrafo de su tío el señor _Alc-

jandro León Duboc y acompañó la partida de defun—

ción índíézmdo 'los documentos con que debía hacerse el

cotejo y los-nvmbrcs y domicilios de 105 ¡5arientes mas

cercanos del tcsta;lor. Scñ;álado ¡1 fs. —1 el 11 de febre—

ro de 19—12 colmo fecha para la diligencia, se realizó és—

ta, a fs. 12 con asistencia de varios de los parientes ci-

tados, entre ellos el doctor Carlos A. Anchorena como

apoderado de su cuñada. doña Manuela León de Ancho-

rena. En 'la diligencia Ios peritos oportunamente nom-

brados, procedieron “& cotejar las letras y firmas del

indicado testan1ento” con la firnía_dc cscri&35 y actua—
dos judícía1es y llegaron a mérito del estudio que apa-

rece en el acta a pronunciarse de modo absoluto sobre

la autenticidad del testamento. El doctor Anchorena

expuso que faltaban los requisitºs del art. 685 del Có—
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digo Civil _y que f:íltaba tzunbíén 1:1 indícaci<'m de la

Libreta Electoral de] testador: y que no se habían pre-

sentado para el cotejo documentos de puño y letra de]

tcstador. '

A fs. 18 se'expídíó la sentehcía de 15 de febrero

de 1942 qt1e mandó protocolizar el testamento, fun—

dándose en (¡ge la autenticidad estaba comprobada por

el cotejo y que 'la nulidad invocada debía Imacrsc vz;—

]er en juicio ordinario. Apelada la sentencia ha sido

confirmada a fs. 32 en 17 de mayo de 1943, habién—

dose interpuesto recurso de nulidad contra la confirma—

toría. Ante el Tribunal Superior presentó c'l Albacea
tcstamcnt'arío designado en el testamento la Libreta

Electoral del testador que corre a fs. 34 y4se ha ín—

sistido como razones dadas por el apelante, en que no

se indican en el testamento los requisitos de estado. do—

micilio y nacionalidad del testador. Al fundar el re—

curso de nu]ídad se alega, además, que en la partida

db defunción presentada aparece el apellido Dubuc. en

vez de Duboc. ¡

Se halla arreglada a ley la sentencia Cºnfirmato-

ría. Para 'la protogolízacíón de] testamento ológraf0

no hay más requisitos, según el art. 694 del Código

Civil, que e] que sea e5críto, firmado y fechado por ]a

mano de] testadcr. compro“bándose la autenticidad se—

gún el art. 695 po'r e'l cotejo o por testigos. Se ha

cumplido con la ley Haciéndose el cotejo en la diligen-
cia de fs. 12 sin que el opositor doctor Anchorena ha—

ya formu1ado tacha concreta contra la autenticidad

constatada por los_ peritos conforme a la ley. Los re-

quisitos relativos a la nacionalidad, estado y domici-
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lío del testador son llenados siempre por el Notario que
íntc1xienc cn los testmnentos públicos, tienen' por ob—

jeto identificar la persona del tcstador y no son apli-

cables ¿il testamento ológ'rafo en el que no hay más

requisitos que los de los arts. 694 y 695 y cn el que la

identificación se hace por medio de la comparación de

letras y firmas. La exigencia de Libreta Electoral es

cxplícable para los actos que se practican ante cual—

quier funcionario y no para" el testamento ológrafo que

csxun acto personal que se ejecuta sin intervención de

persona.extraña. La intervención de funcionarios pú—

blicos sólo tiene lugar en el expediente de comproba—

ción en que se ha cumplido con presentar 'la libréta

Electoral del testzídor, a fs. 34. ,

Cuando se Otorga un testamento público las for—

malidades señaladas por la ley están controladas por

el Notario & quien la misma ley le cncargai cl cumplí—

mícnto de esas formalidades. En el testamento oló—

gra fo procede sólo, el testador que puede ignorar 'la ley.

Esta forma testamcntaria según el memorandum del

doctor Calle, autor del Proyéctoºdc este Título, presen—_

tado en la sesión 64º de la Comisión Rcformadora “es

la forma" más fácil, más sincera y más cómoda de ex—

])onc1º la voluntad" agregando que 'ésta f<:-rnm “que no

depende sino del testador y que -consulta mejor la se—

renidad de ánimo y la líbc11tad que ha menester cn la

disposición de última v01untad,poníéndo'la fuera de

toda influencia extraña o presión mom]. tiene. ade—

más. la vcntaía de la autenticidad que se. manifiesta

inmediatamente” .
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Sí el tcstador que puede otorgar -el testamento

ológrafq lejos de 'los Códigos y de los Consultores Lc—

gales, necesitara tener presentes los_ detalles da la le—

gíslacíón y sí la omisión ide requisitos distintos de la '

escritura de puño y letra del testadOr pudiera impedir

la protocolización, el objeto del testamento ológrafo

quedaría frustrado y lo que es más grave, desconocida la

voluntad de] tcstador, desde que el fallecimiento hace

imposible suplir deficiencias forfna'les. Es por eso que

las formalidades existen para los tcstamcntos públicos

en_quc intervienen los Notarios y se suprimen en todas

'las legislaciones cn el testamento ológrafo, obra perso-

nal y exclusiva del testador.

Se han llenado todas las formalidades de 'la ley

para la—protoco'lízacíón del testamento que no decide
sobre su validez. Sí hay tachas sobre ella, pueden for—

mularse cn la vía ordinaria. Por las ra20nes expues-

tas, el Fiscal Suplente que suscribe opina que NO

HAY NULIDAD cn 'la confírmatoría, salvo mejor

parecer. º .
Lima, 15 de diciembre de 1943.

De la Jara.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 7 de enero de 1944.

Vistos; de conformidad con lo dictaminado por el

Señor Fiscal; y considerando, además: que los datos re—

ferentes a la nacionalidad y domící'lio indicados en el



 

,.
..

—n
.-

»
.
.
.

.
..
..
.-

..
.
_
.
—
.
.
.
_
.
…
.
_
.
-
.
-
-
-
.
.

SECCION JUDICIAL 429
 

artículo 685 del Código Civil, 5010 tienen por objeto
rcuní-r todos 'los elementos necesarios para la identifi-

cación del otorgante ante el notario y testigos que in-

tervíencn cn la facción de un testamento, siendo por

tanto supérfluos tales datos tratándose del testamento

dlógrafo, cn el que el pr0pío testador, sin intervención

de nadie, procede a su otorgamiento y escritura, con

los requisitos señalados por el artículo 694 del mismo

Código; y que la circunstancia de haberse solicitado la

rectificación del apellido Dubuc cónsígnado cn la par—-

tída de defunción de don Alejandro León Duboc, com-

prueba que dicha partida corresponde inequívocamente

& éste: dec'lararon NO HABER NULIDAD en la sen.—

tcncía de vista de fs. 32, su fecha 17 de mayo del año

en curso, que confirmando la apelada de fs. 18, su fe-

cha 15 de febrero anterior. declara sin lugar la oposi-

ción deducida por doña Manuela León de Anchorena y

¿ comprobada la autenticidad del testamento ológrafo de

don A1ejandro León Duboc de fs. 9 y 10, con lo demás

que contiene: condenaron én la mu'lta de doscientos 50-

les y en las costas del recurso a la parte que lo interpu-

so; y 'los devolvieron. -

Valdivia. — Portocarrero. — Ballón. —— Pastor. —

Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresaní, Secretario.


